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ASAMR1,FA NACIONAT, 
DEL PODER POPULAR 

R I C A R W  ALARCON DE QUTSADA, Presidente de la 
Asamh!ea Nacional del Poder Pounlar de la Repú- 
bltoa de Cuba. 
IEAGO SABER: Que la Asamblea Nadonsl del P d e r  

P o p u l a ~  en su Noveno Periodo Oidinaillo de Sesiones 
d e  la Quinta Legislatura, efectuado el dia 2 de na- 
viembrr de 2002. de ccmdomidad con lo adableeido en 
el artic?Ila 75, inciso b), de l a  Constitución de la Rapú- 
blica. ha adoptado el siguiente: 

V-76 
Aprobar por iinanimidad la Ley No. 9S. de C m e -  

r n i i r a  de pi'adueci6n AgmpzcxaRa y de C m i t o s  3. Ser- 
vicios. ron 185 modificaciones scadadas en el transcurso 
riel debate. 

Publique.se en la Gaceta Oficial de la Repübiica para 
Feneral conoc~uniento. 

DADO en la sala de sesiones de *a Asamblea Nacio- 
nal del Poder P W a r .  Palacio de las Cmvenciones, 
ciudad d e  L.a Habana. a lws dos dias del nies de nc- 
viembre del aFi0 dos mil dos. 

han constituido tina I o m a  nvnnz.ldn dc pratliiccihn so- 
ciniista y propiciado ademas. el desarrollo social de la 
vi la  campesina como uno de los principios de l a  poli- 
ti?? agraria de la &vOlUfión. 
PDR cUA2iTO: La Ley NO. 36. Ley de Conxrativas 

Amooecuarias de '22 de julio de 1W ha regido el de- 
sarrolla del movimiento coaperativa cubano durante 
veinte afim, ha constituido el soporte furidico indimn- 
sable que permitió transformar en forma ornenadv y 
voluntaria la pegueiia pwduccibii campesina indivliual, 
en fomas de produoeión colectiva: no obstante, resulta 
n'eeesa~io i n m m r a r  las emriencias mit ivas  abteniüns 
en los últimos años y asimilar los cambios sacio-econá- 
mi& y estrruchirales acimidos en el país. 

C&iAüWO: El IX ConSreso de la Asocincióii Nn- 
eional de Agriaultores Pequeños, acordó proponer a la 
Asamblea Nadanal da Poder Pomllar la prornulg?ción 

F a  nueva leeidación eoapemtiva alie pmpicie en las 
actuales dmnstanclas el fortalecimiento y mntin~io 
desarmllo de l a  pmdmeeión agropecuaria sostenible de 
las cmpsrativas Y de lar asicdtorrs peqiieEos Y su 
familia, como <e importante pera contribuir al auge 
de la e e o n d a  nacional. 

FOft TANTO: La Asamblea Nacional del Pader Po- 

RIamO n* B-ADA, -aenta de la Pula' en uso de las atribuciones que k estAn conferi- 

-blea ~ a o i o n r l  del poder P,,D,,~~ de la ~ f i b ~ i ~  das en el incb b) del artinilo 75 de la Constitución 

de cuba. de la República acuenda la siguiente: 

a r a  SABER. Que la Asamblea NaeionaU del Wder LEY No. 95 ~- ~ ~ . - ~  ~~ - ~ .~ 
Popi7;ir en la m i ó n  de? dos de ~oviemhre del dos mil LEY DE COOPPRATWIB DE PRODZ'CCION 
do? correspordietMe al Koveno Periodo Ordinario de AGROPECUARIA Y DE CREDITOS Y SER\ICIOS 
Sesiones de 'la Quinta UpiElatura, ha aprobado 30 si- 
guiente: 

POR C U m @  La Constitución de la Repítblica, en 
su artículo 20, reconoce el derecho de los agricwitores 
pequesor de .asociarse entre sí, a t o  a los iines de la 
prodzieción agrwwxaria c c m  a iw de obtención &e 
créditos y soMcios estatales y eiIearga a la ley reguila~ 
el ejercicio de ese derecho. 

POR CUANTO: L.% cwiIierativas agmpecuarias, en 
sus dos tomas, las de wadvocibn y das de créditos y 
servicios, mnsignadas en la Ley de Refowa Agrsria 
del 17 de mayo de lü5l y su -o &erado a 
partir del 1 CongFeFo d a  Partido ~~ de Cuba, 

lxmrw.01 
DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY 

ARlWUra 1.-La presente Ley tiene los objetivos si- 
guientax 
a) achaiizar la legislación en materia de Cooperativas 

Ide Prdiddueeión Agmpecuarias y de Créditos g Semi- 
cios atdaemio a los cambios Qocio-emanicos y 
estruohuales murddos en el país: 

b) coadvuvar al fortslecimiento de las rooperativas como 
entidades económicas socialistas, con autonomie, auto- 
gesti6n y pmyecLl6n social; 

C) abteDer in-tos en la produoci6n agropecuaria 
SOcItenibie con mayor &ciencia y calidad; 



d) gropiciar un mayor intercmhia d e  acciones y cola- 
boración de las cooperativas con los órganos locales 
del Poder popular, Y 

e) promover la constitución de nuevas cooperativas. 

CAPITULO 11 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 2:A los efectos de esta Ley, se entiende 
ipoi: 

Producciones directivas: aquellas producciones agro- 
~ecl iar ias  y forestales cuyo monta y destina se deter- 
minan por cl Estado para cubrir de las necesi- 
dades básicas de la economia nacional Y que son con- 
tratadas a este fin con las cooperativas. 

' 

Otra. producciones agropecuarias y forestales: aquellas 
que las coo~erativas pueden vender a entidades estata- 
les u otras autorizadas, concurrir al Mercado Agrope- 
cuaria, o destinarlas a su propio abastecimiento o al 
de otras cooperativas, 

Linea fundamtntal de ~roduceión: aquella producción 
agropecuaria a la cual se 'dddica ,habituahente la 
cooperativa, que constituye la fuente principal d e s u s  
ingresos y representa una producción básica para el 
desarrollo de la economia nacional o territorial. 

Objeta social: comprende su línea fundamental y las 
demás praducciones agrweeuarius y forestales u otras 
actividades licitas de carácter productivo, de servicios 
y comercialización vinculadas a la producción agrope- 
cuaria, que les hayan sido debidamente autorizadas a 
las cooperativas. 

Reserva para cubrir contingencias: fondo financiero 
irrepartible y obligatorio que debe crear y mantener 
cada cooperativa a partir de sus utiiidades, cuyo monto 
1.0 debe ser inferior al 10% del valor de BU 'patrimonio, 
e l  que está destinada exclusivwnente a solventar situa- 
ciones económicas difíciles, debidas a catástrofes natu- 
rales u otras causas no cubiertas por el seguro. 

Bienes agropeeuarios: la tierra, los animales, las ins- 
talaciones: las plantaciones, 10s equipos y los demás me- 
dios e instrumentos de la coaperativa destinados a la 
Uraducción agrwecuaria, asi como las viviendas vin- 
culadas y medios básicos de las cooperativas, mientras 
su propiedad no sea transferida a sus ocupantes. 

ARTiCULC 3 : h  cooperativas se rigen por los prin- 
cioios simientes: . ~- 
a) vdluntariedad: la incorporación y permanencia de.los 

miembros de Jas cooperativas es absolutamente vo- 
luntaria; 

bl cuui,ciaciiiii y ayuda iiiuliiit luJos los rniiinbi-os tra- 
ba jan  y iniiiiiii sus euliierzos para el uso racional 
de los suclus y bienes agropecuarios, propiedad a en 
wufnicto de ias cooperativas o de los cooperativistas; 

cl contribución al <:esarrol:o dc: !a economía nxionai: 
todos los pianes y programas de !as cooperativas están 
dirigrdos y tienen como objetivo fundamental tra- 
bajar por el desarrollo e~onómico y social sostenible 
de l a  nación; 

d)  disciplina cooperativista: toi10.y sus miembros cono- 
iii: .LL ,~ ! .~~ . <. ..LL', ,"~L~.L~..!:-..,L.:;L, L. J>&;j- 

ii:~ik, de e..:i L-7, .;,>S I-I::IILIC.I~L?.. i , ,~  d , ~ ! f ~ l : ~  le 

la Asamblea Gemrai y las demás leyes y resulacioiier. 
que san de aplicación en las cooperativas; 

e) decisión colectiva: todos los actas que rigen la vida 
económica y social de las cooperativas se analizan Y 
deciden en f a m a  democrática por la Asamblea Gene- 
ral y ia Junta Directiva, en que la minoria acata Y 
se subondina a lo aprabddo por la mayoria; 

f)  territorialidad: los agricul~toore pequeños se integran 
y pertenecen s la cooperativa del territorio en que 
están enclavadas sus tierras, con el fin de facilitar 
l a  mejor y más económica gestión de l a  cooperativa 
con relación a sus miembros; 

S) bienestar de los coaperativistas y sus familiares: las 
cooperativas trabajan para 'iograr la satisfacción ra- 
cional de jas necesidades materiales, sociales, eduea- 
tivas, culturales Y espirituales de sus miembros y 
familiares; 

h) colaboración entre coaperativas: las cooperativas K' 
Prestan colaboración entre si  mediente !a compra- 
venta de productos para e1 autoabastecimiento, pies 
de cria, semillas, prestación de servicios para la ipro- 
ducción, intercambio de exiperiencias, y otras activi- 

dades licitas sin ánimo de lucro: 
i) solidaridad humana: practican ia solidaridad huma- 

na con sus miembros, trabajadores y demás personas 
que habiten en las comunidades donde están encla- 
vadas: 

j) interés social: todos sus actos y acciones tienen como 
fin el interés s~cia l .  
ARTICULO 4.-La Cooperativa de Producción Agm- 

pecuatia es una entidad económica que representa una 
forma avanzada y eficiente de producci6n socialida con 
patrimonio y personalidad jurídica Dropios, constituida 
con la tierra y otros bienes w c t a d o s  por los agricul- 
tores pequeñas, a la cual se integran otras personas, 
para lograr una producción agropecuaria sostenible. 

ARTICUW 5.-La Cooperativa de Créditos y Servicios 
es la asociación voluntaria de los agricultores pequeños 
que tienen la propiedad o e l  usufructo de sus respecti- 
vas tierras y demás medios de producción, así coma 
sobre la producción que obtienen. Es una forma de 
cwueracián agraria mediante l a  cual se tramita y via- 
biliza ia asistencia técnica, financiera y material que el 
Estado brinda para aumentar ia producción de los 
agriNltore5 pequefios y facilitar s u  comercialización. 
Tiene personalidad juridica propia y respotide de sus 
actos con su patrimonio. 

ARTICULO &-Las cooperativas tielien objetivos y li- 
iics de caricicr sociiil c n c a n i i i a d ~ ~  al mcjoramieiitu de 
las coiidicianer de vida de los cooperativistas y sus fa- 
miliares> asi como co~itribuir u1 desarroilo social dei 
Pak, del territorio y de las comunidades en que están 
enclavadas. 

Estas cooperativas promueven la participación coris- 
ciente de sus miembros en  las tareas económicas y sa- 
ciales de la nación, l a  localidad y la comunidad. 

ART,KUW L.-Las cooperativ& trabajan en  la edu- 
cación de sus miembros para ei cumplimiento de los . . . , . . . , . 
L...... ,..lL- .,m :u lI"Ll<, -1 .".l,d c:: - u  '.~,&:u-'!&,i~.#.. 
L:.lliid 7 .d ii.?lild~lVil de iilr Cuddlor. 



ARTICULO 8.-Las Cooperativas de Producción Agro- 
pecuaria tienen los fines fundamentales siguientes: 
a) desarroiiar con eficiencia económica l a  producción 

agropecuaria sostenible, en atención a los intereses 
de ia economia nacional, de la comunidad y de la 
propia cooperativa: 

b) uti!izar racionalmente los suelos agrícolas. prapiedad 
o en usufructo de la cooperativa y los demás bienes 
agropecuarios y recursos productivas con ique cuentan: 

C) incrementar sostenidamente la cantidad y calidad de 
las producciones directivas y propiciar su rapida eo- 
mercializaeión, y 

d) desarrollar otras producciones agropecuarias y fores- 
tales y prestar seivieias agropecuarios que hayan si- 
do autorizados en su objeto social. 
ARTICULO %-Las Cooperativas de Créditos y Servi- 

cios tienen los fines fundamentales siguientes: 
a) pianificar. contratar, compras vender y utilizar en  

forma oiganizada y :aeionai los recursos y servicios 
necesarios para sus miembros y la cooperativa, en 
raz6n de la producción agropecuaria: 

b) gestionar, tramitar y colaborar en el control, la utili- 
zación y recuperación de los créditos bancarios nece- 
sarios .para sus  miembros y la propia cwperativa, 
destinados a la producción agropecuaria; 

C )  planificar y emerciaiizar las producciones directivas 
de los miembros y de la cooperativa; 

d) comercializar otras producciones y servicios auto- 
rizados en  su objeto social, y 

e) adquirir, arrendar y explotar en f a m a  colectiva los 
equipos agricolas y de transporte y construir las ins- 
talaciones necesarias para mejorar la eficiencia en  la 
producción y eomereiaiización agropecuaria, autori- 
zadas en su  objeto social. 

ARTICULO 10.-La Asociación Nacional de Agrieulto- 
res Pequeños represente ior intereses de los agricultores 
pequeños y cooperativistas, promueve y estimula s u  pie- 
na  incorporación y participación en  el movimiento 
cooperativo, trabaja en su fortalecimiento y consolida- 
ciún como f a m a  d? producción socialista, para lo cual 
!a presente Ley y sus regulaciones complementarias le 
señalan atribuciones especificas. 

CAPITULO 111 

DE LA CONSTITUCION 

ARTICULO 11.-LOS agricuitores pequeños tienen de- 
recho a asociarse entre si  en cooperativas de produc- 
ción agropecuaria, unificar sus tierras y demás bienes 
i!grope~uarios de los que san propietarios y expresar su 
\r<iiuiitiiil en la asamblea convocada al efecto, y me- 
ti~a:ilc ~olicitud formal de constitución a los organismos 
cwiii>~teiite;i. 

ARTICULO I2.-Los a!zricultoi-es pcqurños que havan 
decidido asociar% cn  Cooperativas de Pr~duccion Agro- 
pecuaria tienen derecho ai cobro de sus tierras y de- 
m á s  bienes agropecuarios. según tasacion oficial efec- 
tuada a! efecto. ¡os que se incorporan en su totalidad 
al patrimonio de la cooperativa, 

ARTICULO 13:Los agricultores pequeños piopieti- 
rios 9 ~ i s u f r ~ l c t ~ ~ a r i o s  dc iierr%. tienen derecho a .-o- 
LL;L*L s~~ L?,~~.l.tb.t.:~~,~ J; c:,~l!'.,,~ y 3.lS:~.v2~, -.,u:L- 

sando su voluntad en asamblea convocada al efecto y 
mediante solicitud formal d i  constitución a los orga- 
nismos competentes. 

ARTICULO 14.-La constitución de Cooperativas de 
Producción Agropecuaria se autoriza por el Ministerio 
de la Agricultura a propuesta de la Asociaciiin Nacia- 
na! de Agricultores Pequeños, oida e l  parecer del Mi- 
nisterio del AzÚCar Cuando proceda. 

La constitución de Cooperativas de Créditos y Servi- 
cios se autoriza igualmente a propuesta de la Asacia- 
eión Nacional de Agricultores Pequeños, por e l  Ministe- 
rio de ¡la Agricultura o del Azúcar según corresponda. 

Los requisitos y formalidades para l a  eanstitución de, 
ambas fo rma  de cooperativas se establecen en sus res- 
ipectivos Reglamentos Generales y adquieren persona- 
lidad juridica a partir de su inscripción en el Registro 
correspondiente de la Oficina Nacional de Estadistica. 

ARTICUUl 15.-El Ministerio de la Agricultura o el 
be1 szúcar, según corresponda, de conjunto con la Asocia- 
ción Nacionai de Agricultores Pequefios, cuando así lo 
estimen procedente y can el  propósito de estimular la 
constitución de nuevas Cooperativas de Producción 
Agropecuaria, proponen al Ministerio de Finanzas y 
Precios, la exención o bonificación de impuestos a las 
nuevas entidades durante su  fase inicial, l a  que no 
excederá de cinco años. 

CAF'iTUM IV 

DE LAS RELACIONES CON LOS ORGANOS 
Y ORGANISMOS DEL ESTADO 

SECION PRIMERA 
De las Relaciones con el Estado. sus Organos 
y Organismos de la Administraelón Central 

Y ~ u s  Entidades 
ARTICUm 16.-Las cooperativas, objeto de esta Ley 

como entidades ~roductoras,  se insertan en  el sistema 
de organizaciones primarias de la producción agrope- 
euaria del pais y a esos efectos tienen con e l  Estado 
las obligaciones siguientes: 
a) usar racionalmente los suelos agrieolas en las tierras 

propiedad de las Cooperativas de Producción Agro- 
pecuaria, en las de propiedad o usufructo de 10s 
agrieuitores pequeños pertenecientes a l w  Coope- 
rativas. de Créditos y Servicios y en las que a d ichs  
entid#ddes haya entregado el Estado en  usufructo; 

b) utilizar y explotar racionalmente los bienes agro- 
pecuarios de su propiedad y los recibos en usufructo 

C) elaborar y proponer a los Ministerios de la Agricul- 
tura o dei Azúcar, según corresponda, s u  planes d< 
producción y programas de desarrollo; 

d) vender las prodwciones directivas segú.11 sc dcler. 
lnine por el organismo competente; 

e )  contratar, adquirir y utilizar racionalnleiite los iiisu. 
mor y demás recursos productivos y financieros; 

f )  proteger adecuadamente las tierras, animales, culti- 
vos, plantaciones, bosques, instalaciones, equipos, vi. 
viendas y demás bienes prapiedad o en  ,"sufrueto df 
las cooperativas, cuxipliendo las disposiciones vigente: 
en materia de protección y seguridad; 

SI cumpli~ y aplicar . l a  isgulaciones fitosanitsrias, ve 
. ' . z : l ~ ~ d ! 2 ~ ,  ds  ,LC y L ? L ~ ~ L : L V . I S : ~  db ~..I:?:L, p.,lkai* 



les. utiiizaciiiq de'recursos bjliicos Y todas las de- 
m l r  re!aciona3as con l a  protección del medio am- 
biente a que estén obligadas; 

h)  cumplir l a  politiea de evecies 7 varieda3es Y la3 
i.eouinrioqe vinrii!.~la~ con cl ciiilldi) del ccnofon<lo 
y !;i uti'i7nciBti de  semil!as iiderun:l:ii. 

i )  ;tl,!~r;,~, los :ttlc!antos la ci?nci,, y ln !&-nica, >' 13 
i i 1 1  !o IiicciG!~ cIc ~ii!cv;is trciiolori;14: 

jl ciirnpli. y hhicer cumplir las disposicioner sobre el 
control 'le :a tierra rslab?ecidas por el Ministerio de 
la Acricu!tura: 

Iii ciiinal'r I i $  reg-Iacioner ~4zcntes cn materia finan- 
ci-ra. credilicia y contable: 

1) abonar riuntuilmerrte las obligaciones tributarías que 
lp son exigibles: 

rn)riimplii v hnrcr cumplir 13 leqislnr16n ~ e s r i n  y 
<,rln!ni~i<... otrn n ~ I I P  estcn olili'nd~s: 

17) ,iiiiizir n,lcciinnrnentc ilr iac~cr~~lo con sus necrsi- 
dndeí prdii>ctivar a estudiantes bajo el ~r incipio  mar- 
tia-" rle estudio-trabaio. y 

n) ii?iiiznr 1.i trarción animal. las hiofertilirantes v bio- 
pestici4as a iavor del',ahorin y del incremento de 
la praduceión y su calidad. 
ART2CUIB 117.-El Eztado ejerce e! mntmi del cum- 

p7.imiento de las obligaciones *e !!as cooperativas a tra- 
vés de  sus Orzanos, Organismos de la Administración 
Ceiitral sus ectrurturas pro'.rincia!es y municipales Y sus 
arcanos de Controi o ~nspeeción, en razón de sus res- 
pectivas cmpetencias. 

ARTICULO 1s.-El mtado y el Gobierno brindan todo 
cl atmyo posible a la constitución. desarrolla y fOrta!z- 
cimiri:to de las cooperativas y para ello de acuerdo Con 
si,. ;;l.!-ibwcioner. ejffutan las acciones siguientes: 
a) i l i t i r r a  d e  ticrrn en  usu imto .  cuanrlo así sea pnsi- 

b'c y n~c~.ial ' io p;ii.i ,la producci6n de lar coope- 
rativas: 

b: asistencia técnica para el desarrollo, mediante el su- 
ministro de irrforrnación técnica, acceso a los m u l -  
?;idos de las investigaciones y la experimentación, 
asignación, recalificación y superadón postgrado de 
sus técnicos; 

e) prestación de servicios tPenieos para l a  protección 
de planras, vetericaha. suelos y agroquímica, certifi- 
caiián de semillas y otros r+i?cionados con la pro- 
ducción agrnpecuaria: 

d l  fscilitñr y colaborar ccn la introdiieción de la cien- 
cia y la t.érr.ica que sean accesibles a la cooperativa: 

-1 dotallas d e  un marro jurídico especifico: 
f) asi~aación de  reevsos e insiimos para la ~rroducción 

y obras eociales; 
g) establecimiento de precios jwtos y estables para sus 

~ioduccicmes; 
hl cto:.samiecto ?e créditos a:rapeciiarior; 
i) anida económica. de coilformidal con las regulaeia- 

ncs estableci3as, y 
j) cualesquiera otras que S? consideren necesarias. 

ARTICULO 19:Corresponde a los Ministerios de la 
Agricultura a do! Aziice:. según proccda: 
al auinrizar el objeto s.3iial de la? cooperativas, a pro- 

PusSta de :a .Asambles Geneiai o i l o  el  p r e r  de 

la Asociación Nacional de Agricultores Pequeñas y 
controlar su cumplimiento; 

b) apmbar de conjunto con la cow$erativa sus planes 
de producción y pmgramas de desarrollo. además de 
controlar su  ejecución: 

C )  ?S!:I~!~.CCI. l i l  p01itic:i e~t.ltnl y ~lil.!t>r 12s ilisnoir'iii- 
rics para, 1.1 asisnación p adquisición d r  \ni insumos 
y d c m k  iuciii-sni pi.o<liicticiis ~1tliliii;iiioi ;i Ikt orcj- 
duccibn, autoabastecimiento y obras sociuler de Itis 
cooperativas y controlar su cum,piimiento: 

d) designar las empresas estatales encarzaldas de com- 
prar las praduceiones directivas, y de vender los 
insumos, demás recursos .productivos y servicios; 

e) inspscionar y asesorar en el cumplimiento de las w- 
gulaciones vigents en materia fitosanitaria, veteri- 
naria. de ru?los. fowstnl y i.1 p0:itIcn dc r3rietiiiies Y 
srmillai: 

f )  i,isi.liceeiatisr y wmvtr  en matc~i;i  de lenisinciiill 
ieraria y el sirtema de control dc  1s tierra; 

gl inspeccionar y asesorar en materia de economía y 
contabilidad: . 

hl efectuar auditoriar, de acuerdo con lo establecido en 
las reguladones sobre la materia: 

i) asesorar sobre aplicacih de norma  agro th icas  
y zw>téCnicas, y 

jl dictar en el marco de sus respectivas competencias, 
oído el parecer de la Asociación Nacional de Ami- 
cultores Pequeñas, regulaciones para e1 mejnr filn- 

cionamiento de las c&erativas. 

SECCION SEGUNDA 

De las relaciones con las empresas estatsles 
ARTIICULO 20.-Las- reiktW+&. ae las cooperativas 

con Ins empresas estatales son contractuales a los fines 
de vender las producciones directivas, otras producciones 
que mutuamente acuerden y adquirir insumos y recur- 
sos productivos, asi e c m  otros productos y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades eco- 
nómicas y sociales. 

A esas efeet,OS, las empresas cumplen l a  política y las 
'dispcsiciones que sobre las producciones directivas y 
los insumos y demás recursos productivos objeto de 
contrato, se establezcan. y dicten por el Ministerio 
de la Agricultura o del Azúcar según corresponda. 

SECCICN TERCERA 

De las relaciones con los hganos Loealer 
de1 Poder Popu18r 

ARTICULO 21.-Las coüperstivaa fomentan' y man- 
tienen relaciones de cooperación Mn los Organos Lo- 
caie', del Poder ~ & p u l a r  para el desarrollo económico g 
sucia1 de las canunidades Y municipios en que se ?a- 
marcan, dentro de los límites de la presente Ley. 

Las cooperativas promueven el desarrollo de activi- 
dades sociales, educativas, eu l tura l~  y recreativas, las 
que se cwrdinan, mando así sea necesario, con los 
Organas Locales de¡ Pdder Pomlar, quienes le prestan 
todo el apoyo posible. 

ARTICULO 22.-Las cooperativas pueden suministrar 
directamente woduaiones wiqclas a las instituciones 
sociales, previo acuerdo con el Consejo de la Adminis- 



tración nlrnicipal correspondiente y la suscripción de gales y la utilización de los recurfsaa financieros y ma- 
contratas con las en:idades que procedan. teriales de la cmperativa. Comisión se elige en 

Lar pxducciones agrico;- no recogidas par las enti- 1" misma oportunidad que ia Junta Directiva par la 
dades acopiadoras o que corran riesgo de .detenoro, son -4Camblea General, a quien rinde cuenta periódicamente 
coinercializada~ por cada cooperativa para el consumo Oe su gestión. A ella no pueden pertenecer !os miembros 
de la laca!idad en  coordinación con el Consqja de la de la Junta Directiva. 

Administración correspondiente. ARTICULO 30.-El Regiumen:~ General de ambas 
ARSICCm 23,-Las y los Organas Lo-  cooperativa^ regu:ii las atribuciones r fuiicionamiento 

del Popular de l a  ~ s a m b l c a  Genera!, !a Junta Directiva. el Consejo 

niutua para la ca,Lstrucción de obras de beneficio para Administraliva o Administrador de la Comisión de 

la co,hu,,idad o de la cooPeiativa, de conformidad con Control y Fiscalización y lm reipo1~5abiiidaii.s del Pre- 

las disposiciones iegaies vigectes y ias que st. esta-z- S'dente. 

can en :os Regizimentos General-. CAPITULO VI 
DEL PATXIlIONIU Y PXOPIEDAD 

CAPITULO V SEXION PRIMERA 
DE LA DIRECClON Y ADM~ISTRACION Del Patrimonio Y Propiedad de las Cooprralivas 

ARTICULO 24.-La Asamblea General es el órgaiio cle I'roduoción Agropecuaria 
superior de dirección de las Cooperativas de Praduc- ARTICULO 31.-La propiedad de las Cwperativas de 
ciún Agrapecuaria y las de Crecitos y Servicios, se Proiucción Agr0,peciiaria constituyo la base para el 
inte~1.8 par todos los miembros, quienes elige13 de su desiirroiio agr ic~la  sostenible de !a ecmoiiiia coope- 
sello mediante e l  voto secreto y directo al  Presidente y rativa y contribuye al fortz:ecimiei~to 112 la economía 
demas miemwos de la Junta Directiva. La Asamblea nacional. Es tmbieii  la bair econúm':cs para el logro 
se considera válida para esta e!ecci0n cuando están de los objetivos sociales dc la cooperativa y es res- 
presentes las dos terceras partes de sus miembros. ponsabilidad de sus miembros su broleeción y cuidado. 

ARTICULO 25.-La Junta Directiva es el órgano de ARTICULO 3Z:El patrimonio de las Cooperativas 
dirección .de la coaperativa, está integrada Por no menos de Producción Agiopecuaria s t á  coiistituido por: 
de cinco ni más de once miembros, se subordina a la a) 1-s tierras, los demás bienes dgropecuiirios, instiiI;~- 
As;>mbleii General y le rinde cuenta periudicarnente cionrs, medios cu:tursles. recreativos r otros bienes 
de siir actos y decisiones. Ejerce sus funciones cuaixio kiportados por sus micrnbros o iidqiiiri3os por compra 
no está reunida la Asamblea General. o cualquier otro titulo y las coiislrui.30~ par la 

ARTICULO %-El Presidente de la Asamb!ea Gene- coo~erativii; 
rai, que lo es también d e l a  Junta Directiva, *gura b) los animales y plaiitiicioiics, !a pi.oJuccióii agrropc- 
y cespoiide por e: cumpiimiento de los acuerdos y deei- cuvria y otras produccioiies pertenecientes a la 
sienes de ainbos órganos, ostenta la representación cooperativa, así con10 la producción forestal de con- 
legal de la cooperativa y rinde cuenta Periodicamente formidad con :o dispuesto en !a 1egis:ación forestal 
de su gestión ante l a  Juilta Directiva Y la Asamb:ea vicate :  
Generai. C) lag viviendas consirui@as, adquiridas o entregadas a 

ARTICULO 27.-Cuando el Presidente u otro miem- la cooperati-*a en concepto de vincriladas o medios 
bro de !a Junta Directiva demuestre incapacidad para básicos; 
e l  cargo, incurra en acciones delictivas en  el ejercicio d)  las bien hrchurivs c:.eadas en las t ier rq  entregadas 
del mismo o en otras conductas que lo hagan desme- en usufrudo: 
recer del buen concepto púb?ica, p u d e  ser revocado e )  las reservs iscurnu!adas y los recursos fiiiu~icicros 
antes dei mmpiimiento del termino de su  mandalo, por de la cooperiitiva, y 
l a  ~ ~ a m b i e a  General, l a  que elige al sustituto. f )  ¡os derechos reconociclos cri :a ley. 

El procesa de revocación puede ser promovido excep- Ei ~ s t a d o  puede conceder eii usufructo iicri.:~. bas- 
cioiinlineiile por ia Asaciaci6n Nacional de Agricultores ques e irutal2icioiics <s~.oi>ccudi.ias, ron iii obiigacióii 
I>equcños. de ~itilizarlii~ i'ucio!iiii~~~eiitc, coiirurmc n siis fiiles, pro- 

ARTiCUiLO -ti.-Las cooperativas cueiitu?, sczuii cl . tcgcrlas y cuidai:ias, pciu csloa ino iiitcgraii s u  pa- 
cirio. coi! uii Consejo AdI11inistraiivo u uii AIiiUilisLra- tr~moiiio. 
dur dc~igiio.io por ia Asaiiibica General a iiroiiuwla ARTICUW 33.-Lus ~ii:eiiibros Le las ~ w ~ ~ c r d l i x a y  quo 
iic iu j u i i l a  Directiva y suboriiiliado a esta. Iiayaii aportado tic!'ius y obiiis ¡bienes aciapecuarias y 

lC1 Curi.*jo Adiniilibli'atiuo u ci A&núuslwdOr so en- qric pur cualquier 'iiioliio cai,si'(i baja dr: Pita o eii 

carga dc i.-u tareas produciivas, iidministr~tivas y eco- C ~ O  rie diso:uciún SU:" iieiieri iiciecho s i  cobro del 
iiómicas, rii cumpiiiniento de los acueidos de la Asaui- imgoi'te no amartizado y de aLros sdeuios que con silos 
bica General y las decisiones de ia Junta Directiva a '  tenga la cooperativa. 
quienes rinde cuenta de si, gestión periidicamente. ARTICULO %.-La pi.opic;lr2 l e  a s  lisiras de las 

ARTICU~O 29.-En cada cooperativa se canstitwe la Cooperativas de Producción Agropecuaria puede ser 
Comisión de Control y Fisca:ización, integrada por no transferida a iavoi del Estado conforme al procedi- 
nnciios <ic ti- iii mjs do ciiico mi~lbivs, c~uc igada  niciito legal citiibkcido liar i'iiraixs dc utiiidad ppú- 
& icx,"L5c a Cmmab >& ,&- I) +kW m&, ,i &t. Ifl-w ae 



,Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional 
de Agricultores Pequeíios y del Ministerio del Azúcar, 
según proeeda. 

También puede ser transferida Dar interhs de la 
cooperativa a favor del Estado o de otras moperativas 
y par permuta para lo cual se iequiere el acuerdo de la 
Asamblea General y la autorización del Ministerio de 
la Agricultura, oido el parecer del Ministerio del Azú- 
car en  los aasos que proceda. 

ARTICULO 35.-Las tierras propiedad de las C o w -  
rativas no pueden ser gravades ni embargadas. Se m- 
hlbe el usufructo, el arrendamiento, l a  aDarcer1a y 
cualquier otra foibna de grav- o cesión Parcial a 
favor de personas naturales y juridicaa de las dembos 
y acciones emanadas de la propiedad de la cooperativa 
sobre la tierra. 

ARTICULO 36.-E1 arrendamiento o cualquier acto 
de disposición sobre los demás bienes agropecuarios 
prwiedad de las Cooperativas de pruducción Agrope- 
cuaria, requiere la aprobación de la Asamblea General 
secún las regulaeianes que al efecto se establezcan 
en el Reglmento General. 

ARTICULD 37.-En caso de fallecimiento d a  coope- 
rativista se transmiten a sus herederos. la amortización 
pendiente de pago por los bienes aportados, las utilida- 
des no recibidas y los anticilpos ~nldientes  de pago. 

SE1CCICW S m W A  
Del !Patrimonio y Propidad de Iss Cooperativas 

de Créditos y Servieioa 

ARTICULO 38.-Elpatrimonio de las Cooperativas de 
Créditos y Servicios esta constituido por: 
a) las edificaciones, instalacimes, maquinarias, equjpos, 

hplementos agrlcolas y otros bienes adquiridos por 
das c-rativas para uso colectivo; 

b) el fondo colectivo, integrado por ei aporte de sus 
miembros: 

C) las reservas aowlluladas y otros mursos financieros; 
d) las plantaciones y producciones agropecuarias de las 

tlerzas recibidas en usufructo, y 
e )  lar viviendas mnstrui~das, adquiridas o entregadas 

a las eoaperativar en  concepto de vincuiadas a me- 
dios básicos. 

ARTiCULO 39:Las Cooperativas de Créditos y Ser- 
Vicios pueden recibir tierra, bosques e instalaciones 
agropecuarias en usufructo por parte del Estado, para 
uso mlectivo. @tos bienes no integran el patrimonio 
de las cooperativas y éstas quedan obligadas a su utili- 
zación racional, confarime a sus fines, protección y 
cuidado. 

ARTICUIX> 40.-El arrendamiento o cualquier acto de 
disposición sobre los bienes Propiedild de las Coopena- 
tivas de Créditos y Servicios requieren la aprobación 
de la Asamblea General, según las regulaciones que al 
efecto se estaükzcan en el Reglamento General. 

SEq2ION rnrnCWA 
De lar viviendas 

ARTICULO 41.-Las viviendas ubicadas en las i;erras 
apontadas a la Cooperativa de Producción Agropecuaria, 
continúan siendo pmpiedad peisonau del eoaperativista, 
Y su ocupapte legal mantiene los d&os establecidos 

en l a  Iegisiacidn vigente. La cooperativa concede a 
éstos el derecho de supeñicie. 

ARTICULO 42.-Las viviendw construidas o adqnirl- 
das 90' la cmperativa en tierras de si1 propiedad con 
carácter de vincula'das a medios básicos son ocupadas 
por los cooperativistas que acuerde la Asamblea Ge- 
neral, quienes tienen el dereoho a la adquisición de su 
propiedad en el caso de las vinculadas, mediante el 
pago de su precia legal, una vez transcurrido el t émi -  
no de permanencia establecido en la legislación vigente. 

~a cooperativa concede a sus miembros el derecho 
de superficie a titulo gratuito a los efectos de obtener 
la pmpirdad de estas viviendas. 

AIRTICUW 43.-No obstante lo dispuesto en esta 
sección sobre la propiedad de las viviendas, la pemu- 
ta, o cesión de oualquier otro derecho. debe ser pre- 
viamente aprobada por la Asamblea General sin per- 
juicio del cumplimiento d e  los trimifes legeles estable- 
cidos. Cuaiido se trate de transmisión hereditaria se 
atiene a lo dispuesto en la legislación vigente. 

ARTICULiO *.-Las Cooperatlva~ de Creditos y Ser- 
vicios pueden construir viviendas para sus trabajadores 
asalariados en ,los terrenos que previamente el Estado 
les haya concedido el derecho de superficie, de acuerdo 
con kiis regulaciones que al efecto se dicten por el 
o~.~allismo compekl%tc. E%tas vivienda tienen el carác- 
ter de vinculadas o medias bisicos. 

OAPITULO VI1 
DEL REGIMEN ECONOMICO 

SECCION PRIMERA 
Dei Régimen Económico de las Cooperativas 

de Producción AgroDecunria 

ARTICUIO 45.-La cooperativa de Producción Agro- 
~ c u a r i a  remunera e] trabajo de cada miembro de 
acuerdo con !a cantidad y calidad d a  m i m ,  y con- 
forme con el principio socialista "de cada cual según 
su capacidad: a cada cual según su trabajo". 

Los cooperativistas, con independencia de su aporte o 
no e n  tierras a la cwperativa, tienen derecho a partici- 
par de lai utilidades de ésta, según la cantijad y cali- 
dad del trabajo que personalmente han realizado. 

El cooperativista recibe periódicamente un anticipo 
en dinero en correspondencia con los resultados del 
trabajo realizado, según se establezca en el Reglamento 
General. 

A!RLIRTICnW 46.-Las coaperativas cierran anualmente 
iw estados financieros certificados por el Ministerio de 
la Agricultura o del Azúcar, según carr@sponda, a través 
de los cuales se detemi.nan las utilidades del 
después de liquidar las obligaciones con el banco, el 
Pago de los tributos y demai gastos contraídm en el 
proceso praduetivo. 

AFlTIOULO 47:~etersninado el monto anual de las 
utilidades,' despué3 de deducir los fondos destinados a 
la reserva para cubrir contingencias y el pago del M- 
Puesta sobre utilidades, se destina obligatoriamente par- 
te de aquellas para el pago de las tierras y bienes apor- 
tados por los cooperativistas. 

Del resto de las utilidades se destina una parte para 
el fondo de operacimies y el fondo socio-cultural, y otra 



Parte igual para distribuir entre los cooperativistas, 
según lo que al efecto establezca el Reglamenta Ge- 
neral. 

ARTICULO 48.-El pago de las tierras y bienes &por- 
ta3os por loscoaperativistas se realiza anualmente con 
el Porcentaje de las utilidades que acuerde la Asamblea 
General, el que no punde ser inferior al 20% de éstas, 
hasta su liquikiación. 

ARTICULO 49:El fondo de operaciones está dediea- 
do a solventar los gastos y erogacianes del próximo 
año y puede dedicarse a: 
al adquisición de activos fijos tangibles y activas dr- 

culantes: 
b) construcción de viviendas; 
c) construcción de imtalaciones prrjdnietivas y sociales; 
d) idesarrolla cientifico-técnico y activi.dades de capa- 

citación; 
e)  desarrollo de la comunidad; 
f l  actividades a favor del media ambiente. y 

E) otros que acuedde la Asamblea General. 

AmRTICUW 50:EI fondo soeio-cultural no puede ser 
inferior al 5% de las utilida'des anuales y esta dedi- 
cado a: 
a) coadyuvar al financiamiento de la Asociación Nacio- 

nal  de Agricultores Pequeñas, 
b) desarroliar. actividades sociales, culturales, recreati- 

vas Y deportivas: 
E )  estimular a los cooperaiYivistas destacados, y 
d) prestar ayuda econdmica a los coowativistas, previo 

acuevdo de la Asamblea General. 

ARTICULO 51.-Cuando l a  caqperativa haya iiquida- 
do totalmente e! paga de los bienes apartados a los 
coqpe~ativistas, y constituido m& de la mitad de la  
reserva para cubrir contingencias, puede repartir más 
del 50% de las utblidades, hasta llegar a un 70% cuando 
!a haya comp'btado. A -os e M o s  en el Reslamento. 
General se estableen las esc;sl'as progWiv&9. 

ARTICULO 52.-Las cooperativas que puedan distri- 
buir hasta el 7Y)% de sus utiliidsdes de acuerdo con lo 
dispuesto en  el articulo anterior, dedican parte de estas 
utilidzdes a incentivar l a  permanencia de los coapera- 
tivistas a partir de los cinco años de trabajo continuo, 
según la escala y requisitos que se establezcan., 

Estas cooperativas dedican también pa rk  de sus uti- 
lidddes a premiar a los aportadores y hindadore~ jubi- 
la'dos, en dependencia ide los años de t r a a j o  y méritos 
obtenidos. 

Las escalas y mqvisitas para otorgar los ineentivm y 
premios se es~abq-n en  el Eegiamento General y el 
monto de las utilidades a dedicar anualmente para ese 
propósito. se aprueba par la Asamblea General. 

ARTICULO 53.-Las cooperativas que tengan pérdi- 
das las solventan por mddio de la reserva para cubrir 
contingencias, las utilidddes de periodos futuros y e!. 
seeuro en los casos que p r o d a .  

El Estado puede otorgar ayuda económica en  casos 
excepcionales, sujeta a los controles, restricciones y 
condiciones que para cada oaso se estableucan, a los 
fines de l a  recuperación e m 6 m i c a  de l a  cooperativa. 

'SEZCION SEGUNDA 

Del Régimen Econcimieo de las Cooperativas 
de Créditos y Servicios 

ARTICULO 54.-Las Cooperativas de Creditos y Ser- 
vicios crean un fonido colectivo con el aporte de s u  
miembros en la forma y euantia aca&ados en  ~ s a m b l e a  
Generai. Este fondo se destina a: 
a) cooperar con e! financiamiento de la Asociación Na- 

cional de Agricultores Pequeños; 
bl desarrollar actividtides sociales, culturales, recreati- 

vas Y deportivas; 
c) estimular a los miembros destacados; 
d) contribuir can la comtmcción y desarrollo de oimas 

sociales, y 
e) ayodar a cona mica mente a los cooperativistas, previo 

acuerdo de la Asamblea General. 
.4RTICULO 55.-Las Coaperatlvas de Créditos y Ser- 

vicios, para el cumplimiento de las actividades econó- 
micas autorizadas en s u  objeto social, crean y mantie- 
nen una cuenta bancaria de operaciones a partir de los 
ingresos obtenfdos en  dichas actividades. 

ARTICULO 5G.-Las Cooperativas de Creditos y Ser- 
vicios realizan anualmente e! estado financiero de sus 
actividaldes económicas, eJ que es certificada p r  el Mi- 
nisterio de la Agrioulhura o del Azúcar según corres- 
ponda. 

C q  salda favorable obten?do despue de destinados los 
fondos para la reserva airigidos a cubrir contingencias 
y efectuados tddos los pagos por créditos, tributos y 
otras deudas de1 periodo correspondiente constituye 
1% utilidades que se destinan a: 
a) crear un fondo de d&arrolla; 
b) estimular a los trabajadores; 
cl contribuir con el desarrollo económico y social de la 

cwunidad;  
d)  efectu,ar acciones a favor del mW1o ambiente. y 
e) realizar otms gastos que aouerde la Asamblea Gene- 

ral pana beneficio colebtvo. 
ARTICUW 57.43 foiildo de desarroUlo se aestina a 

,la compra de activos fijos tangibles, auiilicación de la 
ciencia y la tknica,  capacitación y cualquier otra 
actividad que contribuya al desarrollo de la eo~pperativa. 

CAPITULO VI11 
DE LOS COOPERATIVISTAS Y TRABAJADORES 

ASALARIADOS DE LAS COOPERATIVAS 
SECCION PRmm 
De los oooperativistas 

ARTICULO 58.-Pueden ser miembror de tas Coope- 
rativas de P&'odueeiÓn Agropecuaria las apartadores de 
tierras Y de otros bienes agropecuarios, sus cónyug~,  
hijm, d m á s  fa ihiares  y las trabajakiom, que cumplan 
los requisitog sstableeiklos en  su Reglamento Genera!. 

Pueden ser miembros de las Cooperativas de Créditos 
y Servicios los agricultores pequeños propietarias o 
.usufructuariw de tierras, sus cónyuges, hijos, demás 
familiares y los trabajadores, que cumplan los requi- 
sitos establecikios en su Reglamento General. 

ARTICULO 59.-E1 miembro de una Coaperativa de 
Producción AgmPecuaria no puede ser propietario o 
usufructuario de tierras, ni pertenecer simultáneamente 
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rales, salariales Y de seguridad social de los trabajado- 
res de las cooperativas se conocen y resudven por la 
Junta Directiva, en caso de inconformidw del trabaja- 
dor, écie tiene derecho & acudir a la Asmalea Ge- 
neral Y, de persistir la inconfor&nidad, se reconoce el 
derecna a acudir a la vía ]udicial segun io establecido 
en la legislación laboral vigente. 

ARTILULO 71:Los litigios de carácter económico o 
contractuail entre Cooperativas y Entre &as y otras en- 
tiidades se resuelven por los Trtbunaies competentes. 

Corresponde a las Asambleas Generales de las Cwpe- 
riliivi~ oe Créditos y Servicios, co:iocu. y resoiver ios 
criil6lictos o reclmciones que se a g r i e n  por el in- 
cmmiirniento de los coqierativistas con el plan de p o -  
ducción de >a coaperativa 
LOS litigios sobre derechos, redarnaciones u ,ocupacio- 

nes de tierras se resuelven por las autoridaies compe- 
tentes del Ministerio de !a Agricuitura conforme a la 
iegislación vigente. 

ARTICULO 72.-La .4sociazión Nacional de Agriculto- 
res Pequefios presta su colaboración y mediación, cuan- 
do as¡ sea necesario, en la solución de los codictos 
que puedan presentarse entxe lo$ woperativistas y los 
zgri'icultores pequeños con la direooión de las c-ati- 
vas, así como entre atas y las oraanimos de la ndmi- 
nist~iicón Centra; del Estedo y $sus dependenolas. 

SECCIGN TERCEEU 

De la Responsabilidad Material 

hlVI'lCUL0 73.-Los mimbros de las caoperativas 
estiii obliEdos a cuidar y proteger los bienes que Uibe- 
gran el patrimpnio de éstas y los recibidos en usufnicto. 

Cmuariido por cualquier acción u omMán de m mim-  
bro de la cooperativa, se cause daño, pérdida o extra- 
vio de bienes, sin que el hecho sea constitutivo de de- 
lito, el causante está obligado a resarcir a la rooperativa 
los daños y perjuicios causados. 

ARTICULO 74.-~orresponrie a ta Junta =va 
s e g h  -1 alcance económico del d*, y de muiormtdiad 
con i is  normas estableciass en el Reglavoento General, 
de'beriniilar la rejponsabilkiad material, su vaiiar y m a  
de resarcirnienlo. 

El miembro incoiiforme con lo dispuesto por la Junta 
Directiva puede establecer su  redamiación ente la 
Asamblea Genecal. 

ARTICULO 75.-Lo~ trabajadores de aun.bos tipos de 
coopera1iva.s soii i!+uaiiIienix responsables de los daños, 
pérdida o cxtr vio ~ u e  ~ a r  cu acción u omisión-se 
causen ii ios'deiles p i~p i~dd i i  O e i ~  usufructo ide la 
cooperativa, 
.1 los trabajddures respoisab;es, se ies aplica la le- 

gi~iacioii iaborai iigente en ;<r mdteria. Corswonde a 
l a  Junla Directiva la w~licación de la responsabilidad 
niitc.ri,al y c la A s d : e i  Ceiical conocer de la &a- 
m.. ,uon :, que interporSa la pal'te inconfonne. 

.IRTlC.nO 76.-La, atribuciones del Cornejo A-- 
~jti-ativo o del Admiiiisirador refelid& a la respon- 
sabiiikaJ iriatilericl, ia solui.i<jn de conflictos y la W- 
p:ii12 caa~~erativisia y labiucra!, sc rc,adaii en 10s ñe- 
&-.tos 

CAPlTUM X 
DE LA FUSION, DIVTaION Y DISO&UCION 

DE LAS COOPEBATIVA8 
SECCIQN PRIM?ZFU 
De ia Foaión w ,División 

ARTICULO 77.-Las cooperativas puBden, oido el 
parecer de la Asaiiacián Nacional de Agricultores Pe- 
queñas y del Ministerio de la Agricultura o del Azú- 
car, según proceda, previo acuerido de su respectiva 
Asaanblea General, mediante el voto favorable de la 
mitad más una de sus miembros, unificase para cons- 
tituir wta mayor o dividirse en más de una para lograr 
mayor eficiencia en función del cumplimiento de sus 
fines y objieho sooial, igwhente parte de una cwpe- 
rativa puede segregarse para integnarse a otra. 

ARTICULU 7 8 . G  nueva cooperativa es continuadora 
legal de los derechas y obü@zciones de aqueblas que se 
unlfiwon. y an caso de división las meva- maoe~ati- - - 
vas a s m n  la parte prowrcional que les comespanda. 

La fusión, divlslón o .sgregamÓn de Cwperativas de 
Pmdueción Agmpeniayia, una vez acordadas por la 
Asaniblea G e m a l ,  q u i e r e  la apmbacián del Ministerio 
de la Agricultura, otda el panerer del MINsterio del 
Azúcar, W o  pmeada; y- das 'de aréditos y servidos 
requken de. la v o b a d 6 n  del Minkterio de la Agri- 
cuitura o del Azúcar según corres~onda 

Las a l a  Y ba~as .& ísi~ntan-en el Psgkiro corres- 
panidiente de la Oiicina Nacional de Est#ebIcas. 

-m SiEGuam 
De Diaoluoión 

ARTICULO 79.-Las cowerativas, pueden, oido el 
wecea- de la Asodación Nwianal de Agricultores Pe- 
queiioc y de los -0s de la AgriWItura y del 
Azúcar según correspouida, previo srueiao de res- 
pectivas asanhlea9 merales m e n t e  el voto favorable - 
Ce la miwi más uno de sub miambma;, 8o:iciFitar el inicia 
del p r m u  de d d u u 6 n  de la cocprauva 

~RTLWW 8 0 . - ~ m l u a  ppux iininu* excqxo- 
nalmemte el proceso de disolución de Cooperativas de 
Producción .4grwecuap& a imtancias be la Asmiación 
Naeionad de &ricultoras Pequeiios a @ropueaDa u oido 
el parecer del Ministerio de la Agrioultura o del Mi- 
nisterio del Azúcar, según corresponda, por cawa de 
utiüdad pública o interés sociai, o en caso de graves 
vidsfiqrm de los principios que rigen la viLh de las 
cooperativ.as, realizauón de act ivtdab i l i c ib  o no 
a u t o k d a s  en su objeto social y por quiebra manó- 
mica. 

En lm cooperai&vas de c r d t o s  y sawiciw, ,puede 
i n i e  el prcrrs, exG3wionel de diswlución por causas 
de u ~ ü + d  p e a  o interés social, que afecten total 
o pamiames~te las tierras prwiedad de sus miernbIw. 

AlRTKXmJ 81.-&ra efectuar la iiquidación de las 
bienes de una cooperativa en pro- de diwluci6n se 
integra una COmisión Ijquiiidora pmjdilia wr el Mi- 
nkterio & la tlgrkultua y, con representación del 
Ministerio d a  Azúcar cuando proceda, de la Junta 
Directiva de h mperativa, de l u  &ociacióii Nacional 
& Ws'$+-~ p q d q  dii rii - 



corre~pmdiente,  de l a  Dirrcción hovineial de la Vi- 
vienda, c w o  aquella posea vivieadas vinculadas o 
medios básicos y del Ministerio de Finanzas y precios, 
ta que analiza las so!uciones más favorables a los dere- 
chos de los cooperativistas, e l  cumplimiento de las obli- 
~ í ~ c i o n e s  de las cooperativm y la eontinu3dad de la 
producción agrqecunria, elevaiido sus propuestas al 
Ministro de la ~qr i cu l tu rn  a d a  Azúcar según corres- 
ponda. 

ARTICUM 82.-La disolución de las Cooperativas de 
Pmdumión Agropecuaria, se aprueba mediante Resolu- 
ción kiel .Nnistro 'de la Agricultura, oiaa el pareaer 
de la Asociaciún Nacional de Agri~ultores Pequeños y 
del Ministerio del .Azúcar, cuando proceda y, en l a  
misma, se divpone su  baja del registro correspondiente 
de la Oficina Nacional de Estadisticas. 

La 'disaluci& de las Coaperativas de Créiditos y Ser- 
vicios se &prueban por Resolución del Ministro de la 
Agricultura o del Azúcar según corresponda, oido el 
parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pe- 
queíior y en  la m l s n a  se dispone izualmente su baja 
del rcqistro corre~pon~diente 

DISPOSICION GSPECIAL 
UNZCA: Los cooperativasi y en  esI>ecial sus órga- 

nos de dirección, realizan y apoyan en lo que les corres- 
ponda, las actividades para la  defensa de la patria y 
los prinmipios de la Resalución Socialista. Con ese pro- 
pósito onganizen, ejecutan y controlan, en  ei mareo de 
su comktencia, la preparación integral para la defen- 
sa e n  las actividades prq?iuctivas, d e  servicios o de 
otra índole que tengan a su cargo, conforme a la ley, 
mi como para el cumpihiento de las medidas de la 
defensa civil y lor planes ielacionadd con estas fun- 
ciones. 

DISPOSICXONES TRANSITORL4S 
P R I M E U  :LOS Reglamentos Generales de 1% Coape- 

rativas de Pmdumión Agropeniaria y de 1% C w r a t i -  
vas de CrMitos y Servicios aprobados par el Comité 
Ejecutivo de2 Conseia de Ministros continuaran vigentes 
hasta la pmuLgación de 10s nuevos Reg1;mientOS. No 
serán aplicables las disposiciones que eontra'digan lo 
&ispuesto en  esta Ley. 

SEGUNDA: Las disposiciones de los ariicuilos 55, 56 
Y 57 relativas a las actividades eeon6mico-financieras 
de las cooperativas de créditos y servicios, no se apli- 
carán hasta haberse canstituildo oficialmente s u  órga- 
no de Abministracián mn los xquicitos establecidos 
eri el R a m e n t o  General. 

DJSPOSICIONE8 FINALES 
PRIMEEA: La Asociación Naeiom.1 de Agricultores 

Pequeños d e  conjunto con los Ministerios de la Agri- 
cultura y del Azúcar, presentan las propuestas de Re- 
glmentos Generales de las Cooperativas de producción 
AgroFecuarIa y las de Créditos y Servicios en un t é r -  
mino de ciento ochenta dias (180) a partir de la publi- 
cacion de la presente Ley en  l a  Gaceta Oficial de la 
RepúMica elevándolas a la consideración y aprobación 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 

S E G W A :  Se faculta a I m  Ministros de la ~ g r i b u l -  
tura Y del ~zú¿a r ,  en  el marco de sus respectivas c m -  

petencias, para dictar las disposiciones que resulten 
convenienter. para la mejor aplicación de lo dispuesto 
en  esta Ley. 

TBROEIUA: El Ministerio de Finanzas y Precios, oído 
el parecer del Ministerio de la Agricultura, del Mi- 
nisterio del Azúcar y de la Asociación Nacional de 
Agricultores Pequeños, dictará en un término de no- 
venta dias (90) a partir de la publicación de la presente 
Ley en la Gaceta Oficial, 1% Nomas para la constitu- 
ción y utilización de la Reserva para cubrir contin- 
gencias. 

CUARTA: El Instituto Nacioniu de la Vivienkia de con- 
junta con el Ministerio de la Agricultura y el Ministe- 
rio del Azúcar oido el parecer de la AsociaCiOn Na- 
cional de Agrioultares pequeños, dictará en un término 
de noventa (m) dias, a partir de la publicación ¡ie la  
presente Ley en  la  Gacela Oficbal, las Nomas  para lii 
solucibn 'de las viviendas construidas en  tierras pro- 
piedad o en usufructo de las cooperativas de producción 
agropecuaria y 'de los agricultorer pequeños. 

QUXNTA: Se derogan la Ley No. 36 "Ley de Coope- 
rativas Agropecuarias'. de a2 de julio de 1982 Y cuan- 
tas dirporicione*, legales y reglamentarias se opongan al 
cumplilniento de la presenie Ley, l a  que comenzará 
a regir a partir de su publicación en  la Gaceta Oiicial 
de la República. 

IYADA, en  l a  sala de sesiones de la AsmMea Na- 
cional del Pdder Popullar, Palacio de las Convenciones. 
en la ciudad de La Habana, a los dos dias del mes de 
noviembre del Idos mil dos. 


